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Ofrecemos un resumen de nuestra 
Tesis Doctoral, en la que hemos rea­
lizado un extensa estudio sobre la Es­
cuela Libre de V eterinaria que surgió 
en la Valencia de 1869 a favor de sin­
gulares circunstancias políticas. La li­
bertad de enseñanza fue proclamada 
por el Gobierno Revolucionaria como 
obra predilecta de su ministro de Fo­
mento don Manuel Ruiz Zorrilla, res­
ponsable de la Instrucción Pública, y 
aunque nuestra Escuela no fue, evi­
dentemente, un producto acabada de 
aquella proclamada libertad, sí fue 
eje de señalados acontecimientos. A su 
proyección docente, muy estimable, 
unió como mérito el haber polarizado 
la atención de la sociedad valenciana 
hacia la Ciencia Veterinaria que por 
primera vez se enseñaba en su Uni-

ve1·sidad Literaria. No aborda este es­
tudio histórico, sin embargo, un capí­
tula brillante del pasado de la profe­
sión veterinaria, aunque como es sa­
bido, son precisamente en las épocas 
deslucidas y sin especial esplendor, en 
las que discurre la vida de esa llama­
da «humanidad no representativa», 
donde va encontrando la Historia ele­
mentos muy valiosos para el mejor 
conocimiento de los hombres y de sus 
obras. 

En torno a la Escuela de Vet erina­
ria Libre surgirdn hechos de histo­
ria valenciana y quedaran esbozados 
acontecimientos de trascendencia pa­
ra -una historiografía de la Vet erina­
ria en la V alencia del sigla XIX, con 
el antecedente meritaria de su Gremio 
de Albeitares. Pues no hicimos la his-
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toria de este centro docente, con in­
dependencia de las circunstancias ex­
cepcionales que contribuyeron a su 
creación y a su clausura, expresión de 
las hondas inquietudes que sufría el 
país, y que la Revolución de Septiem­
bre, con sus libertades, no llegó d di­
sipar. Por imperativos, pues, de este 
planteamiento, prestamos atención en 
el desarrollo de nuestra tesis a cuan­
tos aspectos marginales mejor enmar­
caran la conflictiva existencia de los 
centros de enseñanza libre, de los que 
fue experiencia y ejemplo la Escuela 
Libre de V eterinaria· valenciana. 

PRIMERA PARTE 

I 

El momento histórico 

Córdoba, 1868 y Valencia, 1874. Dos 
acontecimientos de trascendencia his­
tórica marcan los límites del tema 
central de nuestra tesis; la Batalla 
de Alcolea librada el día 28 de sep­
tiembre de 1868 y la Proclamación 
borbónica de Sagunto el día 29 de 
diciembre de 1874. Fue el «Período 
Revolucionaria», iniciada con la Re­
volución Gloriosa de Septiembre de 
1868 que, tras enconadas luchas de 
partidos, ocasionó el destronamiento 
de Isabel Il. En el contenido ideoló­
gico de la Revolución de Septiembre 
se percibía un elemento intelectual 
muy importante para nuestro estudio, 
personificada en el catednitico Sanz 
del Río y en sus sistema ideológico 
krausista. En su consecuencia, la De­
claración de Derechos de 8 de octu­
bre de 1868, comprendió, entre otras 
libertades, la de enseñanza. 
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Con la Revolución de Septiembre se 
abrió en España un corto y agitada 
período de acción política y social, 
durante el cual se sucedieron y ensa­
yaron diversas formas de gobierno: 
Provisional, Regencia, Monarquía de­
mocratica, República, Interinidad y 
Restauración. En el país valenciana, 
el alzamiento tuvo implicaciones de 
canícter violento y multitudinario y 
fue muy activa la gestión de las Jun­
tas Revolucionarias, en las que se des­
tacaran ilustres figuras de la Historia 
valenciana. Particularmente penosos 
fueron los acontecimientos, que en 
1873, conmovieron a la región: las 
actividades carlistas y la insurrección 
cantonal de Valencia, cuyo acto de 
proclamación tuvo lugar en el para­
ninfo de la Universidad en el mes de 
julio, y a la que fue atraído a causa 
de su moderación el propio rector don 
Eduardo Pérez Pujol. 

El movimiento intelectual, alentado 
por la Universidad Literaria de Va­
lencia era en aquellos años florecien­
te, pero limitada en sus horizontes. 
Las enseñanzas universitarias eran 
incompletas, pues no estaba estable­
cido el período de licenciatura en Fi­
losofía y Letras y en alguna sección 
de Ciencias, ni el doctorada en las 
Facultades de Medicina y Derecho; la­
mentabase igualmente la falta de es­
tudios de Farmacia, Ingeniería Agrí­
cola y Veterinaria. Triunfante la Re­
volución de Septiembre, Velasco y 
Santos, archivero general del Reina 
de Valencia/ hubo de celebrar que 
gracias a la omnímoda libertad del 
Gobierno y al rector que estaba a su 
frente, se habían completada en la 
Universidad de Valencia las enseñan­
zas de las que hasta entonces se ca­
recía. 
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FIG. 2. Acta del examen de revalida de Veterinaria de L" clase correspondiente a 
D. Eduardo Bosca y Casanoves . 
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II 

La ganadería del país valenciana 
hace un sigla 

Los estudios sobre historia econó­
mica de España, y los que se concre­
tau a la propia Región valenciana, en­
cuentran el mismo escollo al tratar 
de la ganadería en el sigla XIX: falta 
de información. No obstante, y basé'm­
donos en el censo ganadero de 1865 
que se apoyaba en una muy aceptable 
estadística provincial,2 llegamos a ca­
nocer útiles precisiones sobre la ri­
queza pecuaria del país valenciana ha­
ce cien años, para calibrar hasta qué 
grada era objeto de atracción para 
los futuros profesionales veterinarios 
hijos de la región. Comparadas aque­
llas cifras, y aun sin un conocimiento 
detallada de la composición interna 
de los grupos específicòs, en relación 
con razas, edades y aptitudes, con las 
de un sigla después, se evidencia elo­
cuentemente el proceso lógico de evo­
lución socio-económica del pueblo es­
pañol en el transcurso de una centu­
ria. 

Lassala y Palamares (1817-1876),3 fue 
un gran impulsor de la ganadería va­
lenciana y autor de algunos de los e~­
casos estudios que, sobre el tema, se 
publicaran en aquellos años. A él se 
debió la organización del 1.•r Congre­
so Agrícola, celebrada en el mes de 
julio de 1872, cuya primera ponencia 
fue precisamente sobre <<La Ganade­
ría». En relación con el mencionada 
censo de 1865 destacó Lassala la im­
portancia económica de la masa pe­
cuaria valenciana y cuanto interesaba 
a la prosperidad general estudiar los 
medios de fomentaria. La creación de 
estudios de Veterinaria, adscritos a la 

Terapéutica & Veterinaria Biohorm-Uriach 

Universidad, habría de ser prueba de 
la atención, por parte de las autorida­
des valencianas de un sector produc­
tiva, como el ganadero, de tan reco­
nocida importancia. 

Especialmente provechosos para la 
clínica veterinaria eran los censos 
equinos, pues hace un sigla, estas es­
pecies eran el contingente habitual y 
casi exclusiva de la misma. En la Re­
gión valenciana su considerable nú­
mero venía impuesto sobre todo por 
las necesidades de la agricultura. Pera 
un hecho importante que hacía ago­
biante en este período histórico la si­
tuación en el campo, fue la requisa 
de caballos por el ejército. Las nece­
sidades bélicas restaban asimismo 
brazos a la industria agropecuaria, lo 
que fue causa principal de la grave 
crisis alimenticia que padeció España 
en 1868. 

III 

Evalución de la enseñanza veterinaria 

Estudiamos la evolución de la en­
señanza veterinaria hasta el momento 
histórico (1868) en que unas ideas re­
volucionarias sobre Instrucción Públi­
ca llegaran a paner en peligro las 
consecuciones de la profesión en este 
terrena. Es de destacar que con la 
incorporación en los planes de estudio 
de materias basicas (Ciencias físico­
químicas y naturales) y otras de tras­
cendencia agropecuaria (Agricultura 
y Zootecnia), la enseñanza veterinaria 
adquirió, a mediada s del sigla XIX, su 
verdadera dimensión universitaria. 
Nos detuvimos brevemente en la ho­
norable Albeitería, de la que la Vete­
rinaria es legítima heredera, y en sus 



Fre. 3. D. Manuel Ruiz Zorrilla, 
Ministro de Fomento (1834-1895). 

Fre. 5. D. Juan Morcillo y Olalla 
Veterinario (1828-1908). 

- - ¡ 

Fre. 4. D. Eduardo Pérez Pujol , 
Rector de la Universidad (1830-1894). 

F1c. 6. D. Eduardo Bosca y Casanoves, 
Veterinario y Naturalista (1834-1925). 



Veterinaria & Historia 

tribunales de Protoalbeiterato, para 
concretarnos al Gremio de Albeitares 
valencianos y a sus examinadores, cu­
yas ordenanzas de 1298 parecen ser 
las mas antiguas que se conocen. Tu­
vimos la fortuna de encontrar asimis­
mo las ordenanzas por las que se re­
gía el Gremi o a partir de 17 40/ y otras 
pruebas documentales de las activida­
des profesionales y sociales de los al­
beitares valencianos. 

Dos grandes veterinarios, catedrati­
cos de la Escuela de Madrid, organis­
mo muchos años rector de la profe­
sión, habrían de ser los artífices del 
acontecimiento mas trascendente de 
la Veterinaria del siglo xrx, pues su 
eficaz gestión se vería recogida en el 
importante decreto de 19 de agosto 
de 1847, que modificaba de forma sus­
tancial la organización de la enseñan­
za veterinaria. Por él se creaban las 
Escuelas de Córdoba y Zaragoza y se 
establecían dos clases de títulos: Ve­
terinarios de primera clase los titula­
dos en Madrid, y de segunda clase los 
titulados en otras Escuelas. En 1852 
se aprobaría la creación de la Escuela 
de León. En pleno Período Revolucio­
naria y decretada pues ya la libertad 
de enseñanza, un nuevo decreto, el 
de 2 de julio de 1871, recogió los anhe­
los de la clase veterinaria, equiparan­
do los estudios cursados en cualquie­
ra de las cuatro Escuelas, y recono­
ciéndose un solo título: el de Veteri­
nario, estableciendo un plan de estu­
dios muy acertado y definiendo expre­
sivamente la misión de las Escuelas 
de Veterinaria. Un nuevo punto· de 
partida este para nuevas e ininterrum­
pidas consecuciones posteriores, con 
una pesadilla latente: las Escuelas li­
bres que se mantenían. La de Valen­
cia fue una excepción entre las de su 
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género. Escasos fueron sus medios 
materiales para cumplir con mas efi­
cacia su misión, pero no fueron mu­
cho mayores los que se dispensaban 
en aquella época a la enseñanza oficial 
según las evidencias con que conta­
mos.5 

IV 

La política de libertad de enseñanza 

La liberalización de la enseñanza se 
llevó a cabo baja la inspiración ideo­
lógica del krausismo. Los dos prime­
ros ministros de Fomento del Período 
Revolucionaria, Ruiz Zorrilla y Eche­
garay, estaban vinculados de antiguo 
al grupo de discípulos de Sanz del 
Río, introductor en España de las doc­
trinas filosóficas del aleman Krause. 
Las mismas inclinaciones se recono­
cían a Madrazo y Merelo, sus respec­
tivos directores generales de Instruc­
ción Pública. 

Conocemos por Cacho Viu,G cual era 
el clima universitario de los años del 
reinado isabelina anterior a la Revo­
lución de Septiembre y la depuración 
de que fueron objeto los catedraticos 
de tendencias krausistas, pero triun­
fante la Revolución, éstos fueron re­
puestos en sus catedras. La apertura 
de curso 1868-69 en la Universidad de 
Madrid fue especialmente solemne y 
significativa. Presidió el acto el minis­
tro Ruiz Zorrilla quien manifestó en 
su discurso, que no le asustaban las 
libertades, «pero que la mas deseada 
para él y para todos los hombres pen­
sadores era la de enseñanza, después 
de establecida ya la de conciencia».7 

En efecto, Ruiz Zorrilla fue el artífice 
maximo de la reforma. Su figura his-
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tórica ha sida muy discutida y gene­
ralmente mal comprendida; afiliada al 
partida progresista, fue el hombre de 
confianza del general Prim cuando 
preparaba en el exilio la revolución, y 
mas tarde ocuparía varias carteras 
ministeriales, sería presidente de las 
Cortes y dos veces del Consejo de Mi­
nistros. La Revolución recibió de él 
mayores alientos que de ningún otro 
política. 

Las piezas legales de diversa rango 
que regularan la libertad de enseñan­
za fueron numerosas y de amplio con­
tenido. Las partes expositivas de los 
decretos constituían verdaderos alar­
des de doctrina filosófica y política, 
siendo especialmente interesante el de 
21 de octubre de 1868, creador de la 
lib.ertad de enseñanza.8 A favor de es­
tas disposiciones legales se puso en 
marcha la mas absoluta libertad: de 
catedra en punto a doctrinas, de li­
bros de texto, de métodos de ense­
ñanza, de asistencia a clase, etc. Si 
toda ella quedó garantizado en las 
Universidades oficiales, la mayor in­
novación fue la posibilidad de crea­
ción de Universidades y Escuelas li­
bres, que podrían ser fundadas por 
Ayuntamientos y Diputaciones, o por 
particulares. Pero el estada de la en­
señanza llegó a ser tan poca halagüe­
ño, que se hicieron necesarias inme­
diatas medidas restrictivas. 

Tal política encontrada eco y cola­
boración en la Universidad de Valen­
cia, regida por el doctor Pérez Pujol, 
catedratico de Historia General del 
Derecho Español, considerada como 
uno de los hombres «marginales» del 
krausismo, doctrina que llevaría al te­
rrena de la Sociología. Con su perso­
nal esfuerzo consiguió librar a la Uni­
versidad de Valencia de los desmanes 

que se produjeron en otros distritos 
universitarios por un mal uso de esas 
libertades. 

v 

Las Escuelas libres de V eterinaria 

Notas muy destacadas de las Es­
cuelas libres que se establecieron en 
el país para la enseñanza de Veterina­
ria fueron la osadía y la informalidad. 
Sin embargo, basta los que combatie­
ron a la Escuela valenciana en sus 
tiempos inaugurales, tuvieron que ad­
mitir mas tarde que siempre actuó en 
un ambiente de honradez profesional. 
Caracter provincial tuvieron las Es­
cuelas establecidas en Valencia y Se-. 
villa, y municipal las de Alcala de 
Guadaira (Sevilla), La Palma (Huelva) 
y Viator (Almería). Hasta se ensayó 
una Escuela a distancia como era, en 
1873, la titulada «Academia Barcelone­
sa de San Fernando» para la enseñan­
za de Veterinaria. Cuando los títulos 
de Veterinario por las Escuelas libres 
fueron expedidos por los rectores de 
las Universidades respectivas, o reva­
lidados en la forma que se establecía, 
se les concedió validez oficial según 
una Real Orden de 1881. 

Inseparable del fenómeno de liber­
tad de enseñanza en V eterinaria es la 
figura de Rafael Pérez del Alamo, fun­
dador de las Escuelas libres sevilla­
nas, pues a su condición de albeitar­
veterinario, unió la de ser líder del 
movimiento obrera de tendencias so­
cialistas en su foca andaluz, organi­
zador de los matines de Loja e Izna­
jar en 1861. 
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VI 

La libertad de enseñanza en V alencia 

EI clima universitario de Valencia 
era propicio a los fines culturales per­
seguidos por los hombres rectores de 
la Revolución de Septiembre. Por ini­
ciativa del claustra de la Universidad 
Literaria, y en su nombre el rector 
de la misma, doctor Pérez Pujol, se 
dirigió al presidente de la Diputación 
provincial proponiéndole la fundación 
de nuevos estudios y de otros comple­
mentarios a los ya existentes.9 Consi­
derando la Diputación la mejora cul­
tural y social que representaba la pro­
puesta, no tardó en aceptarla y pa­
trocinaria, pese al mal estada de la 
hacienda provincial. No se hizo espe­
rar tampoco la aprobación por parte 
del Ministerio de Fomento, y en su 
consecuencia, a partir del día 13 de 
noviembre de 1868 quedó abierta la 
matrícula para cursar en la Universi­
dad de Valencia el doctorada en las 
Facultades de Medicina y Derecho, la 
licenciatura en las de Ciencias (Sec­
ción de Exactas) y Filosofía y Letras, 
y las nuevas carreras de Notariada y 
Farmacia. Un año mas tarde se esta-

• blecerían conjuntamente las de Vete­
rinaria e Ingeniería Agrícola. 

SEGUNDA PARTE 

I 

La enseñanza agrícola en V alencia . 
Hasta· que en los primeros meses 

del año de 1869 comenzó a hablarse 
de una Escuela de Veterinaria, unida 
a la proyectada de Agricultura, mu-

cho se había escrita sobre la enseñan­
za agrícola en Valencia y la forma de 
darle efectividad. La Sociedad Valen­
ciana de Agricultura, el rector de la 
Universidad y una Comisión integra­
da por varios diputados provinciales, 
trabajaron en el empeño muy activa­
mente. Los mas destacados preceden­
tes los recogimos por su orden crono­
lógico. 

El día 1 de mayo de 1869, y como 
fruto de tan decidida valimiento, el 
periódico local <<Las Provincias» pu­
blicó un artículo baja el título «Es­
cuelas Especiales de Agricultura y Ve­
terinaria», celebrando como Valencia 
iba a contar por fin con estos estable­
cimientos, augurandoles una gran 
afluencia de alumnos. La fusión de 
ambas enseñanzas en el mismo centro 
docente fue ya preconizada en 1864 
por la prensa veterinaria,l0 siendo evi­
dente que los creadores valencianos 
de esta nueva Escuela simpatizaban 
con esas mismas ideas. 

Interesado el Gobierno en la mayor 
difusión de las ciencias agrarias no 
tardó en refrendar el anterior proyec­
to, lo que permitió a la primera auto­
ridad académica, en permanente con­
tacto con el presidente de la Dipu~ 
tación provincial, llevar a cabo desde 
el mes de julio de 1869 la organiza­
ción de los nuevos estudios y su inau­
guración en el próximo curso. La ca­
rrera de Veterinaria mereció por par­
te del rector Pérez Pujol una atención 
e impulso especiales, pues compren­
dió que había de tener mucha acep­
tación entre los estudiantes, por su 
interés utilitario para· ellos mismos y 
en provecho de los efectivos ganade­
ros a su carga. No en vano vivió con­
tinuamente preocupada ' por los pro­
blemas económicos y sociales de la 
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regwn. No sorprende, pues, leer en 
uno de sus escrites: «Pe1'0 importa 
hacer constar desde luego ante el pú­
blica que la Escuela abrirci indefecti­
blemente en el próximo curso, a fin 
de que los aluwmos, que especialmen­
te en la Escuela de Veterinaria seran 
numerosos, puedan prevenirse a tiem­
po y no vayan a llevar a otros centros 
las matrículas ... ».U 

La dirección de la Escuela de Agri­
cultura y Veterinaria la ocupó el dipu­
tada provincial don Joaquín Pardo de 
la Casta, iniciador y entusiasta impul­
sor de la enseñanza agrícola superior 
en Valencia. Abogado de profesión, li­
terata por afición y liberal moderada 
en política, prestaba mas atención a 
los asuntos económicos y a la agri­
cultura. En 1888 sería presidente de 
la Diputación valenciana. 

II 

La Escuela Lib re de V eterinaria 

En el mes de septiembre de 1869, 
el B. O. de la Provincia de Valencia 12 

y los periódicos locales, insertaron el 
anuncio oficial de la Universidad para 
ingreso en la Escuela de Agricultura 
(secciones de Ingenieros, Perites y 
Capataces) y en la de Veterinaria (as­
pirantes a Veterinarios de primera y 
segunda clase, y a Castradores y He­
rradores de ganado vacuno) . Las nor­
mas reglamentarias de ingreso y dis­
tribución de asignaturas eran rl.guro­
samente idénticas a las que regían en 
las Escuelas oficiales, de acuerdo con 
el plan de estudies de 1857, como pos­
teriormente con el de 1871. El día 30 
de septiembre de 1869 sufrieron exa­
men de ingreso veintisiete aspirantes, 
que hubieron de pasar las pruebas de 
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gramatica castellana, princ1p10s de 
matematicas y herrado en frío. 

La Secretada se encontraba situa­
da en el edificio de la propia U ni ver- · 
sidad, pero la Escuela quedó empla­
zada en los actuales jardines de los 
Viveros municipales o Jardines del 
Real, que hoy sólo · son parte de los 
terrencs que ocupaban los jardines 
del Palacio Real que se levantaba en 
este lugar y que se destruyó en la 
Guerra de la Independencia. En el año 
de 1827 se cotnstruyó un pabellón con 
el solo fin de dar un almuerzo a S. M. 
D.a María Josefa Amalia de Sajonia, 
tercera esposa de Fernando VII a su 
paso por Valencia, y que por ello se 
denominó «Casino de la Reina». Edi­
ficación de obra débil, fue reformada 
para instalar allí las catedras y depen­
dencias de las Escuelas de Agricultu­
ra y Veterinaria. 

Un contemporaneo ilustre, clon Iuan 
Morcillo y Olalla, nos dejó una ines­
timable descripción de la Escuela,13 

como resultada de una visita que rea­
lizó a la misma, pero que hubimos de 
tomar con cierta reserva conocida que 
nos era la escasa armonía que mantu­
vo con dicho centro. Destacó sus de­
ficiencias, silenciando quizas aspectes 
mas positives. Nuestra investigación 
se encauzó hacia la búsqueda de anti­
gues enseres de aquel establecimien­
to, esfuerzos que se vieron premiades 
con el · hallazgo en el Museo de Histo­
ria Natural del Instituta «Luis Vives» 
de Valencia, de piezas y objetos va­
rics procedentes del mismo, y entre 
el material inventariada del antiguo 
Laboratorio de Hidrobiología Españo­
la. En total, piezas óseas, modeles 
clasticos, modeles en escayola, cajas 
con distintes tipes de dentaduras, ·y 
algún material quirúrgica.- De fonna 

.. 
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muy especial admiramos un modelo 
plastico de Equus caballus L. de ta­
maño natural perfectaw::nte conser­
vada. 

III 

Profesorado 

Los profesores de la Escuela de Ve­
terinaria fueron nombrados por la 
Diputación provincial, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el rector 
de la Universidad. Todos ellos fueron 
seleccionados por el claustra de la Fa­
cultad de Ciencias, como el mas ana­
logo a las nuevas enseñanzas, contan­
do con el asesoramiento del catedra­
tico de Agricultura del Instituta de 
Segunda Enseñanza, don Pedra Fus­
ter y Galvis. Este último, farmacéuti­
co, sería nombrada decano de la Fa­
cultad libre de Farmacia. 

Don José Valera y Chiva (1821-1871) 
fue designada director académico. Ti­
tulada por la Escuela de Madrid, ejer­
cía la clínica en la ciudad de Valen­
cia, era subdelegada de Sanidad, vocal 
de la Junta Provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de la Provin­
cial de Sanidad. Tuvo a su cargo las 
asignaturas del cuarto curso de la ca­
l-rera. Gozaba de muy poca salud 
y falleció cuando ocupaba el citado 
pues to. 

Don Eduardo Bosca Casanoves 
(1843-1925) fue el profesor mas discu­
tida de la Escuela dada su condición 
de médico, y estuvo encargado de las 
asignaturas del segundo curso. Desta­
cados veterinarios de la época, entre 
los que se encontraba Morcillo, le hi­
cieron objeto de sus críticas. Pero 
Bosca cursó las necesarias asignatu­
ras en la propia Escuela y se revalidó 
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de veterinario de primera clase el día 
S de enero de 1872.11 Doctor asimismo 
en Ciencias Naturales, fue catedratico 
de la Facultad de Ciencias de Valen­
cia, director del Jardín Botanico y del 
Museo Paleontológico Municipal que 
él creó. 

Don Vicente Giner y López (1833-?), 
fue designada profesor del primer 
curso de la carrera y asumió la direc­
ción de la Es cu ela al fallecer don Jo sé 
Valero. Titulada en la Escuela madri­
leña, era Inspector de carnes en el 
pueblo de Ruzafa, donde ejercía tam­
bién la clínica. Fue subdelegada de 
Veterinaria, vocal de la Junta Provin­
cial de Agricultura, Industria y Co­
mercio y socio agregada de la Real 
Academia de Medicina y Cirugía. de 
Valencia. 

Don Cam.ilo Gómez y Roda (1836-
1899) fue nombrada profesor del ter­
cer curso de la carrera. Estudió en las 
Escuelas de Zaragoza y Madrid. Fue 
Inspector de carnes en el Ayuntamien­
to de Valencia y primer académico 
que con caracter de numeraria ingre­
só en la Academia de Medicina y Ci­
rugía valenciana, de la que fue presi­
dente accidental. En una de sus Sec­
ciones llegó a colaborar con Ramón y 
Ca jal. 

Don Antonio Gómez y Millet (1838-
1883) explicó las asignaturas del quin­
to curso. Titulada en la Escuela de 
Madrid, fue Inspector de carnes en el 
Matadero de Valencia y académico de 
número en la Real Academia de Me­
dicina de Valencia. Ejercía la clínica 
en el pueblo de Mislata. 

Don José Martín y Valero (1843-
1900) fue profesor ayudante y secre­
taria de la Escuela, · ocupando la va­
cante del cuarto curso al fallecimien­
to de su titular. Inspector de carnes 
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y pescados del Ayuntamiento de Va­
lencia durante veinticinco años, hizo 
su ingreso en la Real Academia de Me­
dicina valenciana en 1886. 

Don Domingo Greus y Martínez 
(1847-1903) fue catednítico en la Fa­
cultad libre de Farmacia y de forma 
muy efímera en la Escuela de Vete­
rinaria. Doctor en Farmacia, fue en 
1881, el primer director del Laborato­
rio Químico de Higiene y Salubridad 
de Valencia. 

IV 

Cursos académicos 

El día 1 de octubre de 1869 tuvo Iu­
gar la apertura del curso de 1869-70, 
que revistió la mayor solernnidad, 
puesto que estaban presentes en su 
paraninfo todos los centros de recien­
te creación. El número de alumnos 
matriculados en Veterinaria alcanzó 
la cifra de setenta y dos, de los que 
sólo superaron las pruebas finales un 
setenta y cinco por ciento. Por el con­
trario, fueron sólo doce los alumnos 
matriculados en Agricultura, lo que 
habría de motivar la oposición de al­
gunos diputados provinciales a la per­
vivencia de esta Escuela. 

El curso de 1870-71 comenzó a me­
diados de diciembre a causa de la 
epidemia de fiebre amarilla que su­
frió el litoral mediterníneo. El núme­
ro de nuevos alurnnos llegados a la 
Escuela de Veterinaria fue de cuaren­
ta y tres, siendo ochenta y seis el 
número total de los matriculados en 
este segundo año de existencia. De 
ellos, un veintiséis por ciento no su­
peraron las pruebas finales, entre no 
presentados y suspendidos. 
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Durante el curso de 1871-72, la Es­
cuela de Veterinaria participó en el 
1.•r Congreso Agrícola, con una bri­
llante intervención de su profesor 
Gómez y Millet, demostrando a la so­
ciedad y a los agricultores que la 
ciencia ganadera era parte integrante 
y fundamental en la formación de 
los futuros veterinarios. El número 
de alumnos llegó a ser en este tercer 
curso de doscientos veinte, de los que 
fueron suspendidos cuarenta y uno. 
Número de estudiantes y resultados 
muy similar al de las Facultades de 
Ciencias y Filosofía y Letras. 

En el curso de 1872-1873 se produ­
jeron una serie de conflictos en el se­
no de la Universidad al exigirse por 
los sectores interesados la necesaria 
estabilidad y dotación para algunos 
de los nuevos estudios. La Escuela 
de Veterinaria recibió, no obstante, 
par parte de la Corporación provin­
cial, el necesario refrendo a su orga­
nización, al reconocerse que ya ocu­
paba uno de los primeros puestos en­
tre las de su clase. En el verano de 
este año se produjeron los sucesos 
cantonales ya apuntados, causa del 
cese dei rector Pé1·ez Pujol, que de 
forma tan entusiasta contribuyó al 
afianzamiento de la enseñanza veteri­
naria en Valencia. 

En el curso de 1873-74, último en 
que funcionaran los establecimientos 
de enseñanza libre, la vida universita­
ria se vio alterada sobremanera por 
los graves acontecimientos políticos. 
En Veterinaria, los alumnos que ini­
ciaran su carrera en 1869 pudieron 
finalizarla en este último curso; otros 
hubieron de trasladar sus matrículas 
a las Escuelas oficiales. 
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Los alumnos tituladQs 

La documentación de que dispone­
mos nos autoriza a sostener que obtu­
vieron el título en la Escuela de Va­
lencia cuarenta y seis alumnos. Trein­
ta y siete eran naturales de 1~ región 
valenciana y de ellos, veinticuatro de 
la provincia de Valencia, siguiéndole 
en número los procedentes de la ve­
cina provincia de Teruel. Muchos de 
los alumnos de la Escuela Libre se 
vieron obligados a trasladar sus ma­
trículas a las. Escuelas oficiales de Ma­
drid y Zaragoza, donde les fueron 
convalidades las asignaturas -~proba­

das en la Escuela valenciana. Tal era 
el caso de don Jaime García Español, 
que cursó . en Valencia los tres prime­
ros años de la carrera, finalizandola 
en. MadridY Fue fundado1~ del Cole­
gia Oficial de Veterinarios de Valencia 
y su _primer presidente. 

VI 
;, 

Clausura de la Escuela 

Por un decreto del Ministerio de Fo­
mento de 29 de julio de 1874,16 se im­
ponían serias condiciones a la perma­
nencia de los centros de ·enseñanza 
libre, exigenèias materiales que la 
Diputación provincial de Valencia no 
podría •garantizar. La Comisión de 
profesores nombrada para asc;:sorar en 
tal sentida, emitió un informe muy 
detallada y realista, que hizo suyo 
otra Comisión nombrada en el sena 
de la Corporación provincial.17 La Es­
cuela de Veterinaria se consideraba 
indispensable, sentado el principio de 

123 

que las buenas coridicion·es dé los 
animales de labor eran la base de una 
agricultura próspera. Pero la Comi­
sión manifestaba que no cumpliría 
lealmente con su deber si no patenti­
zara el angustioso estada de los fon­
dos provinciales . Sesión pública de la 
Diputación se celebró el día 28 de 
septiembre de 1874 para discutirse la 
existencia o supresión de los estudios 
patrocinados por la misma.18 El soste­
nimiento de la Escuela de Veterinaria 
fue rechazado por dieciséis votos con­
tra trece. La misma suerte corrieron 
la Facultad de Farmacia, las asigna­
turas de licenciatura en Filosofia y 
Letras, y posteriormente la Escuela 
de Notariada. Por una nota de la Uni­
versidad de Valencia de 30 de sep­
tiembre de 1874,19 quedaban clausura­
dos estos centros. 

TERCERA PARTE 

I 

La profesión frente a la 
Escuela Libre 

Hay coincidencia en estimar que Ja 
única publicación profesional de la 
época, << La Veterinaria Española», no 
representó nunca a la opinión gene­
ral, pera tenía siempre sus paginas 
abiertas· para quienes, invocando los 
sagrados intereses de la clase, enta­
blaban cualquier tipo de polémicas. 
La Escuela Libre de Valencia ofrece­
ría tema abundante a algunos contem­
poraneos ilustres contrarios a la li­
bertad de enseñanza, orquestados a 
su vez por quienes habían tenido en 
aquel estada de cosas alguna respon­
sabilidad. Así puc::s, un enfrentamien-
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to habría de producirse entre << La Ve­
terinaria Española» y el periódico va­
lenciana << Las Provincias» -tildado de 
ser el órgano paladín de la Escuela de 
Veterinaria valenciana-, a partir de 
octubre de 1870 en que Morcillo y 
Olalla, después de su entusiasmo ini­
cial, tomó partido contra las Escue­
las libres. El diario «Los Provincias>> 20 

se esforzó en hacer patentes las dife­
rencias que existían entre las Escue­
las Libres andaluzas y la de Valencia, 
pues ésta, por su organización acadé­
mica y su dependencia del Gobierno 
-a través de la Universidad-, contri­
buía dignamente al desarrollo de la 
instrucción pública. El periódico va­
lenciana finalizaba uno de sus artícu­
los participando que la Escuela de 
Veterinaria tenía abiertas sus puertas 
a cuantos se dignasen honraria. Mor­
cillo atendería esta invitación y su vi­
sita daría lugar a largas polémicas y 
a interesantes y pintorescas situacio­
nes, en las que se vio comprometido 
de forma muy especial el profesor 
Bosca. Pero al clausurarse la Escuela, 
la revista << La Veterinaria Española>> 
le dedicó un recuerdo de estimación, 
como reconocimiento póstumo a sus 
empeños. 

li 

La Veterinaria valenciana 
contempordnea 

No tratamos el tema de la Escuela 
valenciana de Veterinaria con inde­
pendencia de sus aspectos circunstan­
ciales, por lo que tampoco termina­
mos nuestro estudio sin conectar 
aquella Veterinaria de la Escuela Li­
bre, con la que con paso tan firme y 
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rapido iba alcanzando las mas im­
portantes consecuciones de su histo­
ria. Bien que entonces, como en épo­
cas de mayor proximidad, la insatis­
facción y el desaliento se manifesta­
ran de forma tan común e insistente 
en las publicaciones profesionales. 

Sin otra pretensión que la de cono­
cer como se ejercía la profesión ve­
terinaria en la Valencia de aquellos 
años y sus aspectos sociales, y como 
iniciación y esbozo de un futuro es­
tudio historiografico de la Veterina­
ria valenciana, ampliamos prudente­
mente los limites de nuestro estrecho 
período y contemplamos aquel ma­
mento profesional con un criterio mas 
panoramico. 

En consecuencia, buscamos y balla­
mos pruebas documentales sobre la 
forma en que se cubrían los partidos 
veterinarios en la región valenciana a 
mediados del siglo xrx. Logramos re­
construir una relación muy aproxima­
da de los Veterinarios que ejercían la 
profesión en la provincia de Valencia 
durante el período revolucionaria. 
Asistimos al nacimiento de sus fun­
ciones públicas. Prestamos atención a 
las relaciones de la profesión veteri­
naria con el Instituta Médico Valen­
ciana, particularmente espinosas al 
discutirse en 1869 la salubridad de las 
carnes procedentes de reses lidiadas, 
o al especularse sobre los <<sucesos 
sanitarÍOS >> ocurridos en el pueblo va­
lenciana de Villar del Arzobispo en 
1876, basta que fue diagnosticada Tri­
quinosis por primera vez en España. 
Investigamos sobre la presencia de 
los Veterinarios valencianos en las 
prestigiosas Corporaciones de la Ciu­
dad: Real Academia de Medicina y Ci­
rugía y Real Sociedad Económica de 
Amigos del País . Esbozamos los inten-
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tos asociativos de la profesión, como 
provechosos precedentes del primer 
Colegio Oficial de Veterinarios de Va­
lencia, y por fin quisimos hacer algu­
nas consideraciones apologéticas en 
torno a la figura de don J uan Morcillo 
y Olalla, contempon'meo ilustre y pio-

nero de la Inspección V eterinaria de 
alimentos/1 que desde su puesto de 
trabajo en Jativa, libró dura batalla 
en defensa de la clase veterinaria, a 
la par que elaboraba esa magistral 
obra, que en gran parte, y por desgra­
cia, ha permanecido inédita. 

1. VELASCO Y SANTOS, M. : Rese1ïa histórica de la Universidad de V alencia, Valencia, Imp. J. Do-

ménech, 1868. 
2. Revista «La Veterinaria Española>>, 307, 1884 (1886) . 
3. Presidente de la Sociedad Valenciana de Agricultura y Comisario Regia. 

4. Ordenanzas concedidas al Gremi o de Herreros, Herradores y Albeytares de la Ciudad de Valencia 

en virrud de Real Carta de la Magestad del Rey Don Felipe V (que Dios gde) y Señores de su 

Real, y Suprema Consejo de Castilla, expedida en 12 de agosto de 1740. «Reimpresas>>. Valencia, 

Imprenta de Benito Monfort, 1776. 
5. DE LA VILLA, S.: La Veterinaria en los tiempos antiguos y modernor .. . (di scurso leído en la Real 

Academia de Medicina), Madrid, 1901. 
6. CACHO Vru, V.: La Institución Libre de Enseñanza, Madrid, Rialp, 1962. 

7. Aperrura de la Universidad Central. El Siglo Médico, 775, 720 (1868). 

8. B. O. de la Provincili de Valencia núm. 256, 25-X-1868. 
9. Legajo núm. 81 : Expediente núm. 10/1868, Archivo de la Diputaci6n de Valencia. 

10. Revista «La Veterinaria Española>>, 244 (1864). 
11. Legajo núm . 85. E/ 1851-69, 9, Instrucci6n Pública, Archivo de la Diputaci6n de Valencia. 

12. B. O . de la Provincia de Valencia núm . 220, 14-IX-1869. 
13 . Revista <<La Veterinaria Española>>, 494 (1871). 
14 . Legajo núm. 205, Sala I, Archivo de la Universidad de Valencia. 
15. Legajo de 1874, Archivo de la Facultad de Veterinaria de Madrid. 

16. B. O. de la Provincia de Valencia núm . 191, 11-VIII-1875 (gaceta 211 ). 

17. Legajo núm. 11 , E / 1874, Instrucci6n Pública, Archivo provincial. 
18. Libra de Actas de la Diputaci6n de Valencia , año 1874. 
19. B. O. de la Provincia de Valencia núm. 236, 2-X-1874. 
20. <<Las Provincias>>, 15-XI-1870. 
21. MoRCILLO Y 0LALLA, J.: Guía del V eterinario inspector, o sea Policía Sanitaria V eterinaria aplicada 

a las Casas-Mataderos, Madrid, Imp. Beltr:ín y Viñas, 1858, 197 paginas . (Esta obra fue anterior a 

textos extranjeros similares). 
Ofrecemos de la bibliografía utilizada, s6lo la relaci6n de legajos y libros de Corporaciones. Hubo 

609 citas, presentandose un Apéndice documental en el que figuran 22 documentes que encon­

tramos de particular interés. 

CENTROS CONSULTADOS 

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGÍA DE VALENC!A (Instituta de Historia de la Medicina.) 

Reseña de las Actas lefdas en 1877, 79, 81 , 83, 85, 87, 89, 91 y 93. 
ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA (Archivo): 

Ordenanzas concedidas al Gremio de Herreros, Herradores y Albeytares .. . en 1740 (nota 4) . 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA (Archivo municipal ): 
Libros de Actas (1852 a 1902). 
Legajos del antiguo Ayuntamiento de Ruzafa (1868 a 1874). 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA (Archívo provincial): 
Li bros de Ac tas ( 1868 a 187 4). 
Legajos de la Sección E-9, Instrucción Pública: núm. 81 (1868); núm. 85 (1851-69); nÚJn. 91 

(1870); núm. 96, 97, 98, 99 y 100 (1871); núms. 101 y 105 (1872); núms. 107, 108 y 109 
(1873); núms. 110, 111, y 112 (1874) y núm. 113 (1874-75). 

EscUELA DE VETERINARIA DE MADRID (Archivo y Secretada de Ja Facultad). 
Libro de Actas de la Junta de Catedníticos (1842-1897). 
Libra 1.0 de Revalidas (1802-1841) y 2.0 de Revalidas (1857). 
Libros de Matrículas: núm. 3 (1834-1841); núm. 8 (1853-1855); núm. 10 (1858-1859); núm. 14 

1862-1863) y núm. 20 (1868-1869). 
Libro 1.0 de Matrícula, de las censuras obtenidas por los herradores de la Escuela de Valladolid 

(hasta 1874; por los de Alcala de Henares hasta 1880). 
Legajos de 1867, 1869 y 1874. 

ESCUELA DE VETERINARIA DE ZARAGOZA (Archívo de la Facultad): 
Libra de extracto de comunicacione;; (1848-1880). 
Libra núm. 2, hojas de estudios (1854-1858). 
Legajo núm. 8-1.0 (1855-1856), núms. 1 a 28 . 

UN!VERSIDAD LITERARIA DE VALENCIA (Archivo Universitario): 
Legajo núm. 205, Sala I. 
Ordenanzas de la Real Maestranza de Cavalleros de la Ciudad de Valencia (1775). 

José M.' López Pilíero, Catedratico de Historia de la Medicina de la 
Facultad de Medicina de Valencia. 

CERTIFICO: Que la Tesis Doctoral que lleva por título «Estudio 
histórico de la Escuela de Veterinaria libre de Valencia y Sll época (1868-
1874)», ha sido realizada baio mi dirección por don Femando Aganzo 
Salido. 

Valencia, diciembre de 1973. 
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Dexametasona y factores de difuslón pa­
ra aplicación tópica. 

SULFA-BIOHORM, inyectable y cds. Sulfa­
mídico de acción retardada. Una apllca­
ción cada 24 horas. Antibacteriano. 

VETIDINA ADaE, vial 10 y 25 c. c. Vitami· 
nas hidromiscibles y liposolubles a eleva­
da concentración para aplicación inyec­
table. 

VETIDINA B-complex, vial liofilizado. Com­
plejo vitamínica hidrosoluble establlizado 
para aplicaclón parenteral. 
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La Junta supe rior Revolu c ionaria ha hecho 
on& declaracíun de dcrech.o.• (1), qne , ·nnn cnaorlo 
!>llavin no ti ehcn f11crza de ley. e~ prudent~ sos­
~chnr qu e enci errnn el progrnmn el e! nncvo Go­
bierno constitLtÍ'lo; 'y de R<JIIÍ lns consecucnc i ~s 
, ae pu edero òetln clr,;c · p~>rn la mnrchn u I teri or 
de los negoc io; pú blieos . Todosycatlu uno de es ­
lo! dcrechos con~ iguptlos p•:r I~ J untn-ocios o 
tHtlver tirlo- nfec tnn po.derosnmente h los ind i­

•lduns de nues! ra clnse, por In solida riò.ncl. que 
t!l~hleccn entre los mieru bros de In gran familia 
Mcionnl; pera no tod o~ el ias ti cnen el mismo 
gr~do . clc importnncin por au> relac iones con una 
el~;e dociul detel'lninadn; y bnjo (Ste último 
pnnto de vista, forzoso es convenir en que la li-

(t] Estos rlere ch os so o: 
cSu (rng io Oni\'Crsnl. 
l.ibcrtn~ c\c Cul tos. 
L• ht rtl\<l dc cnsc 1innzn . ;,· 

l. ~bert:ul du reunio n J n~ocil\cioo pn \! illca s. 
Lt lt~ rln t l ri c i111pro nlll sin lP.gislnc 1on ca pecinl. 
llc!\ttnlrnli 7.a ct nn ndmin•str ,tl ivn quo tlcvuelva In 

a11t 1Jn?min. ñ. los ~tuniciplOB y I\ lns proviocine . . . 
Ju1 r 1 o~ por Jnrad o~ en tn •tLOrlll crimionl. _ 
\ 1ni•IMI dc fn cru tJn todos loli rarn osüo In Ad minie~ 

ltac:iun •lc Ju ... tu!i f\ 
lun.mnl dhd •tcl jthlic inl. · ·: · ' · · 

1 ~ 
flft:nri •ln ·l in o lov~<lunl, é inviol~bllidad do domici-

lio JUa torr c~po udoncia . . 1 • • • 

Atoll.cion U u In pnnn rte rnuf'trte. ' ' J ' 

lfa•lr1<1 fl •lo Octubro lll~B.t · : ' ··· :I ·· . ':. ' ' 

. •' I 

berta,¡ de cnseiianza 'ocnp , ·el primer ·r·arlg:o ·e·n·.::· 

tre las modificaciones de _ régi_men fnnuameritn..: ' 
les que pueden referirse ó. las · cienCiu:~ roédicM·. 
en general y mns partic~lnrine~ ·te ~la · Veteri-
narin. · · · . . . ·' : · 

Se rlice muy pronto ¡VIVA LA •LiflERTAD 
Dl~ EN:-1EÑANZA! y Cllllndo; por · inclinnr.ion 
nnturnl, se aborrece el òcspotismo en to•los· sua 
.1spectos y manifes tacionea, . hnsta · lidon~jero ea 
pam el oiòo escnchar la palabra libertad, aP.& 

cunl fuere la causa que nos in tiuzcn a pronun­
c!arlu. Mas lo que cuesta después algun tr~ba­
j o es decidirse con entera resolucio.t a ser vcr­
dad~ramelltc lib ··es; y sobre tou o, lo que no se ha 
hecho en Espaila es deseotraiiur bie11los augus­
tos doncs que simbolizn esa palnbra rnltgicn. To­
dos in>ocnmos la lihcrtarl en nrJJnbre del impres­
c ript ible dcrccho que nos ttsiste de ntender ,·, In 
conservar.ion de nne;tra vida y de nuestra snluu; 
tle procurarnos los goccs inhcrcnte~ ó. nucstrn 

. sensibilidad especial , dc movernos, de agitnr­
nos, de ent.nblnr relaciones de mnncomunidaò, 
de nsocincion con nnestros semejnnt~.;. sin que 
obstó.culos nbrumadores, sio que nnn cxtrniiR 
fuer1.n bruta vengn ó. reprimir l11s tonnifcs tncio­
nes de nnes tra actividnd personnl, en tnnto qn~ 
estns munifes taaiones scnn compntiblcR con el 
rea peto mútuo que nos ò.ebcmo" lo; u nos 1i lo• 

otros. Sin embargo, pnscmos ó. In prltcticn: tr:·,_ 

tese dc hnccr jniciosa nplicncion clel sacrosnnto 
.derecho por cnyn ct•nqnistn nos J¡.,mos nfanndo, 
·y, no solamcotecadn cllisesocial; _sinóqne tnm-


